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Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.

De: notificacionesprometeo@aecsa.co

Enviado el: viernes, 20 de mayo de 2022 8:58 a. m.

Para: Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.

Asunto: ALLEGANDO CADENA ENDOSOS BANCOLOMBIA VS JARAMILLO MAFLA 

SANTIAGO RAD. 2021-0902 CC 1018468101

Datos adjuntos: ALLEGA CADENA DE ENDOSOS 2 (2).pdf; CADENA DE ENDOSOS AL PAGARE 

NO-2.pdf

Señor 

JUEZ 19 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Despacho-, 

  

  

  

Referencia: Demanda Ejecutiva de BANCOLOMBIA S.A. Contra JARAMILLO MAFLA 
SANTIAGO 

  

Radicado: 11001400301920210090200 

  

Asunto: Allegando cadena de endosos, solicitud de reconocer personería 

  

  

CARLOS DANIEL CÁRDENAS AVILÉS, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, 
abogado en ejercicio, identificado como aparece en al pie de mi firma, actuando en calidad de 
representante legal de AECSA S.A. sociedad apoderada de BANCOLOMBIA S.A. debidamente 
facultado según escritura pública poder no. 375 del 20 de febrero de 2018 de la notaría 20 de 
Medellín, mediante el presente escrito me permito allegar la cadena de endosos del pagaré 
No. 2661992. 

  
 
--  
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AECSA S.A. 
JORGE VILLALOBOS 

Señor 

JUEZ 19 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Despacho-, 

 

 

 

Referencia: Demanda Ejecutiva de BANCOLOMBIA S.A. Contra 

JARAMILLO MAFLA SANTIAGO 

 

Radicado: 11001400301920210090200 

 

Asunto: Allegando cadena de endosos, solicitud de reconocer 

personería 

 

 

CARLOS DANIEL CÁRDENAS AVILÉS, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, abogado 

en ejercicio, identificado como aparece en al pie de mi firma, actuando en calidad de representante legal de 

AECSA S.A. sociedad apoderada de BANCOLOMBIA S.A. debidamente facultado según escritura pública 

poder no. 375 del 20 de febrero de 2018 de la notaría 20 de Medellín, mediante el presente escrito me permito 

allegar la cadena de endosos del pagaré No. 2661992. 

 

Conforme a lo anterior, solicito respetuosamente se reconozca personería para actuar en el presente proceso a 

la abogada KATHERIN LÓPEZ SÁNCHEZ identificada con CC 1.018.453.278 y Tarjeta Profesional 

371.970. 

 

Sin otro particular 

 

 

  



CADENA DE ENDOSOS AL PAGARE NO. 2661992 

 

CARLOS DANIEL CARDENAS AVILES IDENTIFICADO CÉDULA DE CIUDADANIA No. 79.397.838 Y 

TARJETA PROFESIONAL NO. 152.224 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA ACTUANDO EN 

CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE AECSA S.A. SOCIEDAD APODERADA DE BANCOLOMBIA 

S.A. DEBIDAMENTE FACULTADO SEGÚN ESCRITURA PÚBLICA PODER NO. 375 DEL 20 DE FEBRERO 

DE 2018 DE LA NOTARIA 20 DE MEDELLÍN, MANIFIESTO QUE SE CANCELA EL ENDOSO EN 

PROCURACION PREVIAMENTE OTORGADO AL DRA. DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO CC 

52.008.552 TP. 101.541. 

 

ENTERADO: 

 

 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

CARLOS DANIEL CARDENAS AVILES IDENTIFICADO CÉDULA DE CIUDADANIA No. 79.397.838 Y 

TARJETA PROFESIONAL NO. 152.224 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA ACTUANDO EN 

CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE AECSA S.A. SOCIEDAD APODERADA DE BANCOLOMBIA 

S.A. DEBIDAMENTE FACULTADO SEGÚN ESCRITURA PÚBLICA PODER NO. 375 DEL 20 DE FEBRERO 

DE 2018 DE LA NOTARIA 20 DE MEDELLÍN, MANIFIESTO QUE DE CONFORMIDAD DEL ARTICULO 

658 DEL CODIGO DE COMERCIO ENDOSO EN PROCURACION EL PRESENTE TITULO VALOR A: 

 

 

KATHERIN LÓPEZ SÁNCHEZ  

CC 1.018.453.278 

TP 371.970 del Consejo Superior de la Judicatura


